
- Para el ejercicio fiscal 2021 por 87 mil 320.35 MMDP

- Para el ejercicio fiscal 2022 por 94 mil 054.39 MMDP

EL GASTO TOTAL IDENTIFICADO PARA PUEBLA ESTÁ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

GASTO TOTAL IDENTIFICADO PARA PUEBLA:

Después de revisar los diferentes tomos, anexos y el decreto 
aprobatorio del PEF, se aprobó un gasto total identificado 

para este Estado del país:

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN: construir el gasto público federal identificado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
para el Estado de Puebla, aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los ejercicios fiscales 2021 y 2022 y 
el propuesto por el Ejecutivo Federal para el 2022. 

PRESUPUESTO PÚBLICO FEDERAL IDENTIFICADO PARA EL ESTADO DE
 PUEBLA 2021 - 2022.

Presupuesto Público Federal identificado para el Estado de 
Puebla 2021-2022. SAE-ASS-01.21-22. ENERO 2022.
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios
Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo
Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados
Subdirección de Análisis Económico

 A         GASTO FEDERALIZADO APROBADO:

- Para el 2021 fue de 78 mil 486.47 MMDP     - Para el 2022 fue de 85 mil 712.49 MMDP

· DISTRIBUCIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO APROBADO PARA LAS:

a. PARTICIPACIONES FEDERALES:   39 mil 339.36 MMDP para el 2021        44 mil 352.34 MMDP para el 2022

b. APORTACIONES FEDERALES:      39 mil 147.11 MMDP para el 2021         41 mil 360.15 MMDP para el 2022

 B         PARA EL GASTO CENTRALIZADO SE APROBARON:

  6 mil 420.50 MMDP para el 2021         6 mil 709.79 MMDP para el 2022

· INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

a. PARA LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS SE APROBARON:  1 mil 481.97 MMDP para el 2021    1 mil 581.91 MMDP para el 2022

b. PARA LOS ANEXOS DEL DECRETO PEF SE APROBARON:  4 mil 938.53 MMDP para el 2021    5 mil 127.88 MMDP para el 2022

C         RAMOS AUTÓNOMOS SE APROBARON:      620.05 MMDP para el 2021      465.20 MMDP para el 2022

  D        PARA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE APROBARON:

58.84 MMDP para el 2021        62.65 MMDP para el 2022

· INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

a. PARA LA PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE, CON SEDE EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, SE APROBARON:

31.18 MMDP para el 2021         33.19 MMDP para el 2022

b. PARA LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE, CON SEDE EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, SE APROBARON:   
        27.66 MMDP para el 2021    29.46 MMDP para el 2022

 E          PARA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN (PPI´S) Y LOS PROYECTOS DE PRESTACIÓNDE SERVICIOS 

(PPS´S) SE APROBARON:  1 mil 734.49 MMDP para el 2021     1 mil 104.26 MMDP para el 2022

Investigación completa:
https://bit.ly/3gjauId

Infografía:
https://bit.ly/3oaknMH


